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Valledupar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia: Demanda Ejecutiva 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A  
DEMANDADO: BHL SAHOLDING SAS y OTROS.  
Rad: 200013103005 2021- 000304-00. 
Asunto. REANUDA PROCESO, EMPLAZAMIENTO 
 
 
 

1. Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que,  mediante oficio 
de fecha 28 de junio de 2022, recibido en este despacho el día 29 del 
mismo mes y año, se informó la culminación del proceso de recuperación 
empresarial de la ejecutada BHL SAHOLDING SAS, con acuerdo, que no 
incluye al ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A, a fin de que se siga su 
curso, en atención a ello, procede el despacho a actuar de conformidad y 
en consecuencia, se ordena levantar la suspensión del proceso y 
continuar con la ejecución en contra de BHL SAHOLDING SAS. 

 
2. Conforme fue solicitado por el apoderado de la parte demandante al 

indicar que la citación para notificación personal no pudo ser entregada, 
y que desconoce la dirección de notificación de las demandadas 
ELIZABETH CASTILLA PUMAREJO Y MARIANELA ROSA MILAGRO 
GUTIERREZ CASTILLA, se procede ordenar su emplazamiento y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108 y 293 del C.G.P., y al 
artículo 10 de la ley 2213 del 2022, para efectos del emplazamiento, por 
secretaría realícese la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas  a las mencionadas demandadas, por el termino de 15 días. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  

José 
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